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CONTRATO ESPECÍFICO DERIVADO DEL CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE 

ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y ACCESORIOS 

INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

SECCIÓN I 

DEPENDENCIA © ENTIDAD: La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 

RFC: ANS1408122K6 

DOMICILIO: Boulevard Adolfo Ruïz Cortines, número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, en 

la Ciudad de México 

UNIDAD COMPRADORA: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 

DATOS DE CONTACTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: CESAR ROMERO VEGA, teléfono:55 9126 0100 

extensión: 13460, cesar.romero@asea.gob.mx 

CLABE INTERBANCARIA DE LA FERSONA MORAL ART. 116 
PROVEEDOR: SESITI SA DE CW PARRAFO PRIMERO DE LA LGTATP Y 113 FRACCIÓN IDE LA 

LFTAIP 
RFC: SES0305069R7 

CLABE INTERBANCARIA E INSTITUCIÓN BANCAR ¿AR pun iS BCS 
DOMICILIO: Tehuantepec 43A, Colonia Roma Sur, Roma Sur, 06760, Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

DATOS DEL CONTACTO DEL PROVEEDOR: BLANCA ANGELICA DURAN GARCIA, teléfono:55 3012 5089, 

aduran@sesiti.com.mx 

CONTRATO DERIVADO DE CONTRATO MARCO 

NO. Y TIPO DE PROCEDIMIENTO: 5 - Contrato Marco 

NO. DE CONTRATO: 2021-16-G00-00000006 

CONTRATO MARCO: CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE ARTÍCULOS DE OFICINA; 

PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y ACCESORIOS INFORMÁTICOS 

SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA: 00321 

PARTIDA PRESUPUESTAL: Materiales y utiles de oficina 

PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO: PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO DEL PRECIO DE LOS BIENES, SEÑALANDO EL 

MOMENTO EN QUE SE HAGA EXIGIBLE EL MISMO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA 

LAASSP, NO PODRÁ EXCEDER DE 20 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA FACTURA 

RESPECTIVA, PREVIA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS BIENES POR PARTE DE LA DEPENDENCIA © 

ENTIDAD 

  

  

DESCRIPCIÓN DE LOS UNIDAD DE P ° Toral 
PARTIDA NO. DE CLAVE BE MEDIDA CANTIDAD pobladas 

MM. 

21101 44121503 SOBRES ORDINARIOS XBX - CAJA 2 $127.00 $254.00 
OFICIO, CON SDO PIEZAS - . .                   
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SUBTOTAL $254.00 
  

  

WA $40.64 

  

MXN Peso 
. TOTAL $294 64 

Mexicano         
DOMICILIO DE ENTREGA: Blud. Adolfo Ruiz Cortines No.4209, Colonia Jardines en la Montaña, Tlalpan, Ciudad de México, 

C.P. 14210 

FECHA DE ENTREGA: 3 días naturales contados a partir del siguiente día natural de la última firma de ésite contrato 

especifico 

CONDICIONES DE ENTREGA: Los requerimientos de la AZSEA son los siguientes. Los horarios de entrega s0n de Lun a Vie 

de 330 a 14 Hrs. en Sótanos 2 y 3 de las Instalaciones de la ASEA, se recomienda llegar con diablitos y o transportadores de 

mercancía para logistica de entrega. 

SECCIÓN IL. 

El presente contrato se celebra, por el Ejecutivo Federal, por conducto de La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, representada por Andrea Lizbeth Soto Arreguin, Dirección de Area, en 

adelante ("LA DEPENDENCIA O ENTIDAD") y, por la otra, SESITI SA DE CV, en lo Sucesivo "EL PROVEEDOR", 

representada por ELIZABET YANINA GORRAEZ MARTINEZ, a quienes de manera conjunta se les denominará "LAS 

PARTES”, al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

Ll. DE "(LA DEPENDENCIA © ENTIDAD)" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

LL Que es una es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de 

conformidad con con autonomía técnica y de gestión, en términos del Artículo 1° de la Ley de la Agencia Macional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.., cuya competencia y atribuciones se señalan 

en la Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín Directora General de Recursos Materiales y Servicios de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos se encuentra facultada para suscribir el 

presente contrato. 

L2 Que conforme a lo dispuesto por el (los) artículo(s) 18 fracción 111 y 42 fracciones VI y VII de su Reglamento Interior de la 

Agencia Macional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como del numeral 

1.4.1. denominado “Firma de contratos" de sus Políticas, Bases y Lineamientos de la "{LA DEPENDENCIA © ENTIDAD)”, 

Andrea Lizbeth Soto Arreguin, Dirección de Área, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para 

celebrar el presente contrato específico, quien podrá ser sustítuido en cualquier momento en su cargo o funciones, sín que ello 

implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

L3 Que de conformidad con el (los) artículo(s) 128 de la Constitución Poalítica de los Estados Unidos Mexicanos del artículo 84 

séptimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los numerales 

1.4.1. denominado “Firma de contratos" de sus Políticas, bases y lineamientos, suscribe el presente contrato especiífico el (laos) 

C. CESAR ROMERO VEGA, Dirección de Área, facultado (5) para administrar y supervizar la entrega de los bienes y dar 
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seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato especiífico, quienes podrán ser 

Sustituidos en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escríto y firmado 

por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR” para los efectos del presente 

contrato específico, encargadas del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

L4 Que la adjudicación del presente contrato específico se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa con 

Número 2021-16-G00-00000006 realizado al amparo del CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN 

SITIO DE ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y 

ACCESORIOS INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

"CONTRATO MARCO”, de carácter Macional, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 fracción 111, 26 Bis fracción 11, 28 Fracción | 41, fracción XX de "LA 

LEY” de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento. 

1.5 Que el administrador del presente contrato específico es el C. CESAR ROMERO VEGA 0 quien lo Sustiítuya en el cargo. 

L6 Que la "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como 

se acredita con la Suficiencia presupuestaria número 00321, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la "LAASSP” 

emitida por la, correspondiente a la(s) partida(s) presupuestal(es) Número(s) Materiales y utiles de oficina. 

L7 Que para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes 

ANS1408122K6. 

L8 Que tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo Ruíz Cortines, número 4205, Colonia Jardines en la Montaña, 

Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, en la Ciudad de México, mizmo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

ll. DE "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

1.L Es una sociedad legalmente constítuida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con la escritura pública número 

3431 de 06 de mayo de 2003, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Dávila Rebollar Titular de la Notaria Pública 

número 235 del Ciudad de México, inscríta en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Ciudad de México, bajo el 

folio mercantil número 62253 de 01 de julio de 2003. Conforme a su objeto social se dedica, entre otros, a la compra venta, 

arrendamiento, producción, fabricación, representación, importación, exportación, consignación, almacenaje y distribución de 

todo lo relacionado al ramo de herramienta manual, eléctrica y neumática para la industria, el comercio, la oficina y el hogar, 

equipo de protección industrial, equipo y artículos de oficina y de escriítorio, enseres domésticos, así como toda clase de 

piezas, componentes, dispositnwos, interfaces de computadoras y aparatos eléctricos, electrodomésticos y de línea blanca, 

mobiliario para casa y oficina y mobiliario en general, artículos de limpieza, artículos de cafetería, artículos de tlapalerïa, 

instrumentos musicales y de medición así como de accesorios deportivos en general, prendas de vestir de toda clase de 

materiales y telas, uniformes y vestuario, materiales para constfrucción y muebles para uso doméstico y de oficina, incluso para 

cocina y baño; de tada clase de papelería escolar y de oficina, artículos promocionales e impresos, toda clase de materias 

primas e insumos, artículos de limpieza, de todo tipo de productos perecederos o no. La compra, venta, elaboración, 

distribución, almacenamiento, importación y exportación de todo tipo de alimentos, postres, bocadillos, box lunch, catas de 

vinos y licores, incluyendo perecederos, carnes, aves, pescados y mariscos, toda clase de bebidas, refrescos, vinos, licores y 

cervezas. La operación, comercialización, explotación, prestación y desarrollo de toda clase de sericios y actividades 

integrales y complementarias relacionados con la industria de los alimentos, gazstronomía, “maridajes"”, bebidas, refrescos, 

vinos y licores. Compraventa, arrendamiento, comisión, consignación, importación, exportación, diseño, fabricación, 
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reparación, ensamble, implantación, distribución y programación de papelería, productos y servicios de cafetería, tlapalería, 

productos de seguridad, luminarias, equipos electrónicos, de cómputo, servidores, storage y almacenamiento, accesorios y 

tabletas, impresión, impresión de punto de venta (Pos), digitalizadores, periféricos, cámaras en general, de audio y video, de 

telecomunicaciones, telefonía, monitores, impresoras, circuiterías, displays y/o pantallas, sSuministros, consumibles, software, 

accesorios, repuestos, maquinarias, herramientas, materiales y demás accesorios indispensables para el desarrollo de sus 

actividades, en general el comercio en todas sus formas en la República Mexicana y el extranjero. 

11.2 Mediante escriítura pública número 28355 del 21 de marzo de 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Dávila 

Rebollar Titular de la Notaría Pública número 235 del Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio del Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 495330-1 de 16 de enero de 2013, se acredita la personalidad 

y facultades con que cuenta su representante la C. Elizabeth Yanina Gorraez Martínez, para suscribir el presente Contrato 

Marco en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de administración, quien manifiesta bajo protesía 

de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna a la fecha de 

Suscripción de este instrumento jurídico. 

1.3 Que ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en la realización de la adquisición de los bienes, 

manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para el 

cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

11.4 Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta qué ni él ni ninguno de los socios desempeñan un empleo, cargo o comisión 

en el senicio público o, En Su caso, que a pesar de dezsempeñarlo, con la formalización del presente Contrato no se actualiza 

un Conflicto de Interés, del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, lo cual se constató 

por el Órgano Interno de Control en la dependencia o entidad contratante, en concordancia con los artículos 50, fracción ll de 

la "LAASSP” y 88, fracción | de su Reglamento, así como la presentación del acuse que se generó al momento de presentar 

el manifiesto a que se refiere el Anexo Segundo del Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 

otorgamiento y prórroga de licencias, permizsos, autorizaciones y concesiones, ni se encuentran inhabilitados para ello, así 

como que no se encuentra en alguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60, penúltimo y antepenúltimo párrafo de 

la "LAASSP”. 

1.5 Que, bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Comenio 138 de la Organización 

Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en tadas 

sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene 

empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro 

de los Supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco 

normativo transcrito. 

11.6 Que cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SES0305063RT7. 

0.7 (En s5u caso) Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta esífar al corriente en los pagos que se dervan de s5us 

obligaciones fiscales, en especiífico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Macional de la Vivienda para los Trabajadores 

y el Instítuto Mexicano del Seguro Social. 

1.8 Que señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Tehuantepec 494, Colonia Roma Sur, Roma 

Sur, 06760, Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
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1.- DE "LAS PARTES”: 

LL Que es s5u voluntad celebrar el presente contrato específico y Sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se 

reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, miémas que no les han sido revocadas o limitadas en forma 

alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

"EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a "(LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" el Suministro y entrega en sítio 

de artículos de oficina y/o productos para servicio de cafetería y/o consumibles y accesorios informáticos. 

SEGUNDA.- ALCANCES 

El objeto del presente contrato específico se realizará de conformidad con lo previsto en su Sección 1, lo señalado en la oferta 

económica de "EL PROVEEDOR” a través del Módulo en CompraMet "EL MÓDULO" en concordancia con lo establecido en 

el "CONTRATO MARCO”, por lo que "LAS PARTES” se obligan a cumplirlos en todos sus términos. 

TERCERA.- MONTO Y PRECIO 

El (los) precio (5) unitario (5) objeto del presente contrato específico y el monto total del mizmo, es la cantidad de $294.64 en 

moneda nacional que serán fijos durante la vigencia del mizmo. 

CUARTA.- FORMA DE PAGO 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" nao otorgará ninguna clase de anticipo. 

El pago de los bienes será procedente una vez que el administrador del contrato a través de "EL MÓDULO" con su firma 

electrónica, confirme la entrega de los bienes a su entera satisfacción y dentro del plazo establecido en la Sección 1 del 

presente instrumento jurídico, y que "EL PROVEEDOR” haya incorporado su Comprobante Fiscal Digital (CFDI) conteniendo 

los datos de las disposiciones aplicables a la operación, debidamente requisitado a "EL MÓDULO", a fin de que El área 

competente gestione el pago mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria que para tal efecto señale "EL 

PROVEEDOR”, por conducto del sistema de pagos inherente a cada dependencia y/o entidad. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberán describir los bienes y el monto de los mizmos. 

"{LA DEPENDENCIA YJIO ENTIDAD)" pagará a "EL PROVEEDOR" por los bienes y cantidades referidas en la Sección 1 del 

presente contrato, en moneda nacional, en un plazo no mayor de veinte días naturales, conforme a lo establecido en los 

artículos 51 de la "LAASSP”, 89 y 50 de su Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir 

del día hábil siguiente de la recepción de los bienes en los términos y condiciones especificadas en el contrato, quedando 

Sujeto a que el comprobante fiscal sea validado por el servidor público facultado. 

En caso de que el CFDI entregado por los proveedores para su pago presenten errores o deficiencias, el administrador del 

contrato específico, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al "PROVEEDOR" las 

deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor 

presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley. 

En virtud de que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" eztá incorporada al programa de cadenas productivas de Nacional 
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Financiera, S.N.C., Instítución de Banca de Desarrollo, "EL PROVEEDOR” podrá transferir sus derechos de cobro a favor de 

un intermediario financiero que esté incorporado a la cadena productiva de "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)” mediante 

operaciones de factoraje o descuento electrónico. 

En caso de que "PROVEEDOR" decida utilizar el programa de cadenas productivas, el pago se realizará fuera de "EL 

MÓDULO", conforme a los procedimientos establecidos en las Disposiciones Generales a las que deberán sSujetarse las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al programa de cadenas productivas de 

Nacional Financiera, 5.N.C, Institución de Banca de Desarrollo. 

QUINTA.- VIGENCIA 

La wgencia del presente contrato específico será a partir de la fecha de la última firma electrónica de "LAS PARTES” que 

intervienen en este contrato y hasta recibidos los bienes a entera satisfacción de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)”. 

La entrega de los bienes se realizará conforme a los plazos señalados en la Sección 1 del presente contrato. 

SEXTA.- AMPLIACIÓN DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)” podrá ampliarse el 

Suministro de los bienes objeto del presente contrato específico, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP”, siempre y 

cuando las modificaciones no rebasen en conjunto el 20% {veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y 

volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante un Convenio Modificatorio que se celebrará fuera 

de "EL MÓDULO" dejando constancia de dicha modificación en "EL MÓDULO”. Asímizmo, con fundamento en el artículo 91 

del Reglamento de la "LAASSP”, "EL PROVEEDOR” deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías, 

señaladas en la CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA de este contrato específico. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 

1. Suministrar los bienes a que se refiere la CLÁUSULA PRIMERA y la Sección 1 de este contrato específico, de acuerdo con 

las especificaciones técnicas y de calidad, así como en los plazos y lugares requeridos. 

2. No difundir a terceros síin autorización expresa de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)” la información que le sea 

proporcionada, inclusve después de la rescisión o terminación del presente ¡insfrumento, sin perjuicio de las Sanciones 

administrafivas, civiles y penales a que haya lugar. 

3. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 

Contral, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP”. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "(LA DEPENDENCIA YO ENTIDAD)" 

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR” lleve a cabo el sSuministro de los bienes en los 

términos convenidos. 

2. Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes recibidos, de conformidad a lo sefñalado 

en la cláusula CUARTA del presente Contrato. 

NOVENA.- PROPIEDAD INDUSTRIAL 

"EL PROVEEDOR”, asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes objeto del presente contrato 

específico, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional. 
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DÉCIMA.- ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN 
El Ad ministrador del presente contrato específico, tendrá las facultades para Supervisar s5u estricto cumplimiento, por lo que 

podrá veríficar que la entrega de los bienes cumpla con las especificaciones y condiciones establecidas en el presente 

contrato, quien tendrá acceso a "EL MÓDULO". 

"EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad para que "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" supervise la entrega de los 

bienes objeto del presente instrumento jurídico. Dicha supervisión no exime ni libera a "EL PROVEEDOR” de las obligaciones 

y responsabilidades contraídas en virtud de esíe contrato. 

"(LA DEPENDENCIA YO ENTIDAD)”, a través del Administrador del contrato, podrá rechazar los bienes sí no reúnen las 

especificaciones y alcances establecidos en la Sección 1 de este contrato y en el Contrato Marco, obligándose "EL 

PROVEEDOR” en esíte supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y siín costo adicional para "{LA 

DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)”. 

DÉCIMA PRIMERA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

"LAS PARTES” esíán conformes en que la información que se derwve de la celebración del presente instrumento jurídico, así 

como toda aquella información que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter 

de confidencial, por lo que "EL PROVEEDOR” se compromete a no proporcionarla a terceros, inclusive después de la 

terminación de este contrato específico. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL PROVEEDOR” Considerando que la entrega de los bienes conforme a los requisiítos de participación para formar parte 

del Contrato Marco, así como del propio Contrato Marco se previó en un plazo menor a diez días naturales, se exceptúa el 

cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP”, en 

concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

La garantía de cumplimiento del contrato será indivisible, considerando el tipo de obligaciones originadas por el suministro de 

bienes descrito en la Sección 1. 

"LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD” llevará a cabo la calificación y aceptación de las garantías se realizará conforme a las 

Disposiciones generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 

obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren. 

De no cumplir con dicha entrega, "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá rescindir el contrato específico y remitir el 

asunto al Órgano Interno de Control para que determine sí se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de 

la "LAASSP”. 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL 

PROVEEDOR”, dermada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera 

impedirá que "{LA DEPENDENCIA YO ENTIDAD)" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento 

que puede exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de modificación al monto del presente inzstrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR” se obliga a 

entregar "(LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del comvenio 
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modificatorio , de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP”, los documentos 

modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la esfipulación de que se otorga de manera 

conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

"EL PROVEEDOR” acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva 

independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así 

como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que interponga con relación a dicho 

contrato específico, hasíta que sea pronunciada resaolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad competente. 

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales por parte del Administrador del contrato específico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción 

octava del Reglamento de la "LAASSP”. 

DÉCIMA TERCERA.- VICIOS OCULTOS 

"EL PROVEEDOR" quedará obligado ante "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" a responder por los defectos @ vicios 

ocultos en la calidad del suministro objeto del presente contrato especifico, así como de cualquier otra responsabilidad en que 

haya incurrido, en los términos señalados en el presente instrumento y lo establecido en el Código Civil Federal, y en términos 

de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA CUARTA.- IMPUESTOS Y DERECHOS 

"EL PROVEEDOR” se obliga a pagar por s5u cuenta todos los impuestos, cargos, derechos y gastos que por ley le 

correspondan en el país de origen de los bienes para el cumplimiento de este contrato. "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDADJ"” 

únicamente pagará el Impuesto al Valor Agregado que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA- TRANSPORTE 

"EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato específico desde su lugar de 

origen, hasta las instalaciones referidas en la Sección 1 del presente contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIÓN LABORAL 
"EL PROVEEDOR”, reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con moto del suministro objeto de este 

contrato especifico, así como el responsable de las obligaciones dernadas de las disposiciones legales y demás 

ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asimiszmo, "EL PROVEEDOR” conviene en responder de todas las 

reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)”, en relación 

con el suministro materia de este contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA- EXCEPCIÓN DE OBLIGACIONES 
Con excepción de las obligaciones que se establecen en el presente contrato, "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" no 

adquiere ni reconoce otras distintas a favor de "EL PROVEEDOR”. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA 
"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato especifico, cuando 

concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesiídad de requerir los bienes 

originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 

algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente instrumento, con motivo 

de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos 
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supuestos "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya 

incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 

contrato específico de conformidad con lo previsto en los artículos 54 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. Para los efectos anteriores, bastará la notificación por escrito a "EL 

PROVEEDOR” de la determinación de dar por terminado de manera anticipada el contrato específico. 

DÉCIMA NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES 

Con base en los artículos 53 de la "LAASSP”, 95 y 96 del Reglamento de la "LAASSP”, así como Capitulo 111 denominado 

“Políticas especificas" numeral 111.2 titulado "Porcentajes para la aplicación de penas comencionales y aplicación de 

deducciones" numeral 111.2.1 denominado "Penas convencionales aplicables a la adquisición o arrendamiento de bienes" y 

Capitulo W denominado "Políticas Procedimentales" numeral W.17.1 denominado "Lineamientos para hacer efectivas las 

penas convencionales o deducciones" de las Políticas, Bases y Lineamientos vigentes en "{LA DEPENDENCIA YIO 

ENTIDAD)" sí "EL PROVEEDOR” incurriera en algún atraso en los plazos establecidos para la entrega de los bienes objeto 

del presente contrato, la pena comiencional se deducirá del Comprobante Fiscal Digital, por un monto equivalente 1.000 % 

(1.000 por ciento) por cada día natural de atraso, sobre el importe de los bienes no entregados oportunamente, sin incluir el 

Impuesto al Valor Agregado, dichas penas no deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato 

especifico, una vez que se actualice este supuesto, "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" podrá iniciar el procedimiento de 

rescisión del presente contrato específico y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mizmo. 

VIGÉSIMA.- DEDUCCIONES 
"(LA DEPENDENCIA © ENTIDAD)" aplicará las deductivas sobre el Comprobante Fizscal Digital respecto del suministro de los 

bienes objeto del presente contrato específico, con motivo de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL 

PROVEEDOR” en relación con los bienes objeto del presente contrato contenidos en la Sección 1, en términos de los artículos 

53 Bis de la "LAASSP” y $7 de su Reglamento, conforme a lo siguiente: 

  

Dezscripción Deductiva 

  

La entrega parcial o deficiente de acuerdo a lo establecido en el 1.000 % (1000 por ciento) antes del IVA del valor total de caña 

Anexo 1 del "CONTRATO MARCO" cuando no cumpla con las uno de los bienes entregados de manera parcial o deficiente 

especificaciones técnicas y de calidad generales para el suministro 

y entrega en sítio de artículos de oficina; productos para servicio 

de cafetería; así como consumibles y accesonos informáticos, para 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal.       
  

El Ad ministrador del presente instrumento jurídico notificará a través del "EL MÓDULO" en CompraMeta "EL PROVEEDOR" 

las parcialidades o deficiencias, las deductivas se aplicarán hasta que materialmente se cumpla la obligación. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que "EL PROVEEDOR” presente para su cobro, inmediatamente 

después de que el Administrador del contrato específico tenga cuantificada la deducción respectiva. 

Las deductivas aplicadas no deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato específico, una vez que se 

actualice esíe supuesto, la "(DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)” podrá iniciar el procedimiento de rescisión del presente contrato 

especiífico y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del miszmo. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 
De conformidad con el punto Capitulo 11 denominado “Lineamientos para la contratación” del numeral 11.4.4 titulado "“Personal 

autorizado para intervenir durante el proceso de rescisión, terminación anticipada, y no formalización de contratos y pedidos” 

de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la "{LA 

DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" y, cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones pactadas en el presente 

instrumento jurídico, se procederá a la rescisión administratiwa del miszmo sín necesidad de Declaración Judicial previa, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP” y el apartado 4.3.5. del Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, s| "EL PROVEEDOR” incurriera, 

además, en cualquiera de los siguientes casos, de manera enunciativa: 

1. Si se declara en concurso mercantil. 

2. En cazo de que "EL PROVEEDOR" no proporcione a "(LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)” los datos necesarios que le 

permita la inspección, vigilancia, supervisión y comprobación de que el suministro, esíá siendo prestado de conformidad con 

lo establecido en el presente instrumento jurídico. 

3. Sl Subcontrata el suministro de los bienes materia de esíta contratación. 

4. Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR” previstas en el presente 

instfrumento jurídico. 

5. Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la "LAASSP”, su Reglamento, y las leyes, Reglamentos y 

Lineamientos que rigen en la materia. 

6. Cuando "EL PROVEEDOR” incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 

T. Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas comencionales y/oa deducciones pactadas en el presente 

instrumento jurídico. 

8. Si "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)” a cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR” proporcionó 

información o documentación falsa o alterada en el procedimiento de contratación, para la elaboración del presente 

insfrumento jurídico o en la ejecución del mismo. 

9. La falta de respuesta por parte de "EL PROVEEDOR” en el Supuesto de que "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" le 

formule una reclamación con motivo del Suministro de los bienes. 

10. En caso de que "EL PROVEEDOR” modifique los precios del suministro materia del presente contrato durante su 

vigencia. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 

"(LA DEPENDENCIA © ENTIDAD)" de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP”, podrá en cualquier 

momento rescindir administrativamente el presente contrato específico, bastando para ello la comunicación por escrito en ese 

sentido, sín necesidad de declaración judicial, otorgándole a "EL PROVEEDOR" un plazo improrrogable de 5 (cinco) días 

hábiles contados a partir de que éste reciba la comunicación respectiva, para que manifieste lo que a su derecho comvenga y 

aporte en su caso las pruebas que esfime pertinentes, de omitir respuesta o sí después de analizar las razones aducidas por 

éste "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)", estima que no son satisfactorias, dentro de los 15 (quince) días hábiles 

siguientes, dictará la resolución que proceda debidamente fundada y motivada, la que comunicará a "EL PROVEEDOR" y a 

las autoridades competentes. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes, el procedimiento iniciado 

quedará sín efecto, previa aceptación y veríficación de la dependencia o entidad de que continúa vigente la necesidad de los 

mismos, aplicando, en su caso, las penas comencionales correspondientes. 
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"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En 

este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual jusfífique que los impactos económicos o de operación que se 

ocasionarían con la rescisión del contrato resuliarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)” establecerá con el proveedor otro plazo, que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El comvenio modificatorio que al efecto se 

celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de esía Ley. 

"EL PROVEEDOR” será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)". 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y OTROS MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y 

COMPETENCIA JUDICIAL 

Previamente al inicio de la rescisión del contrato, en cualquier momento, "LAS PARTES” podrán recurrir al procedimiento de 

concillación, establecido en el Título Sexto, en los capítulos Segundo y Tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. (En su caso, al arbitraje o a otros mecanizmos de solución de controversias y competencia 

Judicial, precisando cual de dichos mecanizmos se llevará a cabo) 

VIGÉSIMA CUARTA.- CESIÓN DE DERECHOS 

"EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato 

especifico, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 

contar con la conformidad previa y por escríto de "{LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" deslindando a esía de toda 

responsabilidad. 

VIGÉSIMA QUINTA.- ALTERNATIVA DE CONTRATACIÓN 

De llevarse a cabo el procedimiento de rescisión, "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" estará en posibilidad de contratar a 

otro proveedor para garantizar la continuidad en la entrega de los bienes (artículos de oficina y/o productos para servicio de 

cafetería y/o consumibles y accesorios informáticos}. 

VIGÉSIMA SEXTA.- PAGOS EN EXCESO 

En caso de que "EL PROVEEDOR” haya recibido pagos en exceso de "{LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)”, deberá 

reintegrarle las cantidades más los intereses correspondientes de conformidad con el párrafo tercero del artículo SL de la 

"LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE 

Los términos y condiciones previstos en este contrato específico serán regidos por la "LAASSP” y su Reglamento y 

supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

Código Cil Federal, las del Código Federal de Procedimientos Civiles. Asímismo, se aplicarán en lo conducente, la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

En caso de dizcrepancia entre la solicitud de cotización y el contrato específico, prevalecerá lo establecido en la solicitud de 

cotización, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP”. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN 
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Para la interpretación y debido cumplimiento del presente contrato especifico, "LAS PARTES” se someten a la jurisdicción y 

competencia de los Tribunales Federales con resídencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 

pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o alguna otra causa. 

Por lo anteriormente expuesto, tanto "{LA DEPENDENCIA YJIO ENTIDAD)" como "EL PROVEEDOR”, declaran estar 

conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el 

presente instrumento contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en la Ciudad de México, a la fecha de la última 

firma electrónica de "LAS PARTES” que intervienen en este contrato. 

REPRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DEL DOCUMENTO ORIGINAL 

CADENA ORIGINAL: 
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ANTECEDENTES 
 
I. Que por oficio número ASEA/UAF/DGRF/DF/063/2021, de fecha 02 de julio 

de 2021, presentado ante este Órgano Colegiado en misma fecha, la 
Dirección de Finanzas (DF), adscrita a la Dirección General de Recursos 
Financieros (DGRF), informó al Presidente del Comité de Transparencia lo 
siguiente: 

 
“En el marco del cumplimiento de las obligaciones de transparencia con las 
que cuenta esta Unidad de Administración y Finanzas (UAF), en específico, 
aquellas que derivan del artículo 70, fracción IX, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), correspondiente a 
“Gastos en comisiones oficiales”, atentamente se pone a consideración del 
Comité de Transparencia de la ASEA, la versión pública de la documentación 
referente a la comprobación de viáticos, correspondiente al segundo trimestre 
del ejercicio fiscal 2021. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 116 de la LGTAIP, 
que a la letra establece: 
 

“Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
Servidores Públicos facultados para ello. 
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares 
a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” 
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Los siguientes documentos contienen datos confidenciales: 
 

Documentación comprobatoria Datos Testados 

“Oficio de Aviso de Comisión con 
pago de Viáticos” 

(total 109 documentos) 

RFC de persona física. 

“Comprobación de Gastos con 
facturas soporte” 

 

(total 109 documentos) 

Información con relación a personas físicas: 

a) Dirección 

b) Teléfono 

c) Correo Electrónico 

d) Folio Fiscal 

e) Serie del certificado 

f) Cadena del certificado digital 

g) Sello digital del CFDI 

h) Sello del SAT 

i) Código QR 

j) Cuenta Bancaria del Servidor Público 
 

Información con relación a personas morales: 
 

a) Folio Fiscal 

b) Serie del certificado 

c) Cadena del certificado digital 

d) Sello digital del CFDI 

e) Código QR 

 
Ahora bien, respecto a la información mencionada concerniente a datos 
propios de la persona moral (Folio Fiscal, Serie del certificado, Cadena del 
certificado digital, Sello digital del CFDI, Código QR), se hace de su 
conocimiento que la misma fue protegida bajo los siguientes razonamientos: 
 
Las personas jurídicas colectivas, cuentan con determinados espacios de 
protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto 
de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que, de 
revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 
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Por lo tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección 
de datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos e 
información que les son inherentes, que deben permanecer ajenos al 
conocimiento de terceros, pues en este caso dichos datos son de carácter 
privado que se equiparan a los personales. 
 
Aunado a lo anterior, debe señalarse que, en el caso particular, de otorgar el 
acceso a dicha información, se revelaría la voluntad de ciertos individuos de 
aportar parte de su capital para constituir una sociedad, así como diversa 
información patrimonial inherente a las personas físicas que intervienen en la 
sociedad. 
 
Por tal motivo, se advierte que la información de las personas morales 
relacionada con la Información patrimonial de la persona moral; tiene el 
carácter de confidencial. 
 
Lo anterior, encuentra sustento en la siguiente tesis que establece: 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2005522  
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo I, Libro 3, febrero de 2014  
Materia(s): Constitucional) 
Tesis: P. II/2014 (10a.)  
Página: 274 
 
PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE 
PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 
El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente en el 
control de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal en aras de 
preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho a la protección de 
datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa de 
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las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del 
derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho 
puede extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que 
también cuentan con determinados espacios de protección ante cualquier intromisión 
arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial o 
relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen 
desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección 
de datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos e información que 
les son inherentes, que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, 
independientemente de que, en materia de transparencia e información pública, opere 
el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda información 
en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se 
haya obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, 
constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte de las personas 
morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que 
pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada temporalmente, si se actualiza 
alguno de los supuestos previstos legalmente. 
   
Asimismo, los datos protegidos en las versiones públicas que se adjuntan al 
presente a través de correo electrónico, se le protegieron de conformidad con 
los artículos 113, fracciones I y III de la LFTAIP; y 116 primer y cuarto párrafo de la 
LGTAIP. 
 
Por lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 44 fracción ll, de la LGTAIP, 
se solicita confirmar las versiones públicas de los documentos en comento, 
mismos que se adjuntan en versión electrónica para pronta referencia, a fin de 
que esta Unidad se encuentre en posibilidad de publicar dichas versiones, 
como parte del cumplimiento de las obligaciones con las que cuenta en la 
materia, a través del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia.” 
(sic) 

 
II. Que por oficio número ASEA/UAF/DGRMS/DPLC/214/2021, de fecha 02 de 

julio de 2021, presentado ante este Órgano Colegiado en misma fecha, la 
Dirección General de Procesos Licitatorios y Contratos (DPLC) adscrita a la 
UAF, informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 
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“En ese orden de ideas, solicito al Comité de Transparencia, autorice la 
clasificación de la información confidencial y reservada, contenida en las 
versiones públicas de los contratos que se adjuntan en archivo digital al 
presente oficio, con el fin de atender las obligaciones de transparencia 
correspondientes al Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2021 de la ASEA, de 
conformidad con los artículos 62 de la LGTAIP, y 68 de la LFTAIP.  
  
A continuación, se enlistan los contratos que contienen información 
confidencial y reservada de acuerdo con lo siguiente:   
  
1. Contrato No. ASEA-DGRMS-AD-021-2021, para la prestación del servicio 

del curso sobre ITIL 4 FUNDAMENTOS para personal de la ASEA.  
  

• CLABE interbancaria y número de cuenta de la persona moral. (páginas 
05)  

  
2. Contrato No. ASEA-DGRMS-AD-022-2021 para la adquisición de sellos 

institucionales para la ASEA.  
  

• Clave de elector del representante legal. (página 3)  
  
3. Contrato No. ASEA-DGRMS-AD-023-2021, para la impartición del curso 

impacto ambiental para personal de la ASEA.  
  

• CLABE interbancaria y número de cuenta de la persona moral. (páginas 
06)  

  
4. Contrato No. ASEA-DGRMS-AD-024-2021, para la contratación para la 

prestación del servicio del curso formación de instructores para la 
ASEA.  

  
• CLABE interbancaria y número de cuenta de la persona moral. (página 

06)  
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5. Contrato No. 2021-16-G00-00000001, para la contratación del suministro 
y entrega en sitio de artículos de oficina para la ASEA.  

  
• CLABE interbancaria de la persona moral. (página 1)  

  
6.  Contrato No. 2021-16-G00-00000002, para la contratación del 

suministro y entrega en sitio de artículos de oficina para la ASEA.  
  

• CLABE interbancaria de la persona moral. (página 1)  
  
7. Contrato No. 2021-16-G00-00000003, para la contratación del 

suministro y entrega en sitio de artículos de oficina para la ASEA.  
  

• CLABE interbancaria de la persona moral. (página 1)  
  
8. Contrato No. 2021-16-G00-00000004, para la contratación del 

suministro y entrega en sitio de artículos de oficina para la ASEA.  
  

• CLABE interbancaria de la persona moral. (página 1)  
  
9. Contrato No. 2021-16-G00-00000005, para la contratación del 

suministro y entrega en sitio de artículos de oficina para la ASEA.  
  

• CLABE interbancaria de la persona moral. (página 1)  
  
10. Contrato No. 2021-16-G00-00000006, para la contratación del 

suministro y entrega en sitio de artículos de oficina para la ASEA.  
  

• CLABE interbancaria de la persona moral. (página 1)  
  
11. Convenio No. CM3-ASEA-DGRMS-LA-013-2020, para la contratación del 

servicio integral de reservación y expedición de boletos de 
transportación aérea nacional e internacional para servidores públicos 
de la ASEA.  
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• CLABE interbancaria y número de cuenta de la persona moral. (páginas 
04 y 05)  

  
 Lo anterior, de conformidad con lo estipulado en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 116, párrafo primero, 
que a la letra indica:  
  

"Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable ... "   

  
Así como lo estipulado en la Ley Federal de Acceso a la Información Pública, 
artículo 113, fracción I, que a la letra dice:  
  

“La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable”  
  

Ahora bien, respecto a la información mencionada concerniente a datos 
propios de la persona moral (información patrimonial, CLABE interbancaria y 
número de cuenta de la persona moral), se hace de su conocimiento que la 
misma fue protegida bajo los siguientes razonamientos:  
  
Las personas jurídicas colectivas, cuentan con determinados espacios de 
protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros 
respecto de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad 
que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo.  
  
Por lo tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de 
protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos 
documentos e información que les son inherentes, que deben permanecer 
ajenos al conocimiento de terceros, pues en este caso dichos datos son de 
carácter privado que se equiparan a los personales.  
  
Aunado a lo anterior, debe señalarse que, en el caso particular, de otorgar el 
acceso a dicha información, se revelaría la voluntad de ciertos individuos de 
aportar parte de su capital para constituir una sociedad, así como diversa 
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información patrimonial inherente a las personas físicas que intervienen en 
la sociedad.  
  
Por tal motivo, se advierte que la información de las personas morales 
relacionada con la Información patrimonial de la persona moral; tiene el 
carácter de confidencial.  
  
Lo anterior, encuentra sustento en la siguiente tesis que establece:  
  

Época: Décima Época   
Registro: 2005522   
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Aislada   
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Tomo I, Libro 3, febrero de 2014   
Materia(s): Constitucional)  
Tesis: P. II/2014 (10a.)   
Página: 274  
  
PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.  
El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente 
en el control de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal 
en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho 
a la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, 
como una prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar 
que las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin 
embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta información 
de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por 
parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial o 
relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre 
y buen desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad 
y de protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos 
documentos e información que les son inherentes, que deben permanecer 
ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de 
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transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y 
disponibilidad, conforme al cual, toda información en posesión de las 
autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya 
obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, 
constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte de las 
personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por 
contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada 
temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente.  

  
Asimismo, los datos protegidos en las versiones públicas de los contratos que 
se adjuntan al presente a través de correo electrónico, se le protegieron de 
conformidad con los artículos 113, fracciones I y III de la LFTAIP; y 116 primer y 
cuarto párrafo de la LGTAIP.  
  
Con fundamento en el artículo 65, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el artículo 44, 
fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos confirme la clasificación de la información que por el presente 
se manifiesta.” (sic) 

 
CONSIDERANDO 

 
I. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar 

o revocar la clasificación de información que realicen los titulares de las 
Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6º, Apartado 
A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65, fracción 
II, 102, primer párrafo y 140, segundo párrafo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44 fracción II, 103 
primer párrafo y 137, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 
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II. Que en el artículo 106, fracción III de la LGTAIP, establece que la clasificación 
de la información se llevará a cabo en el momento en que se generen 
versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en dicha Ley. 
 

III. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable. 

 
IV. Que el artículo 117, primer párrafo de la LFTAIP y el artículo 120, primer 

párrafo de la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan 
permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el 
consentimiento de los titulares de la información. 

 
V. Que en el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
como información confidencial, los datos personales en términos de la 
norma aplicable. 

 
VI. Que el Lineamiento Sexagésimo segundo inciso b) de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, modificado mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio del 2016, se 
establece que las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación 
del Comité de Transparencia, así pues en los casos de las versiones públicas 
elaboradas sólo para efectos del cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia bastará con que sean aprobadas por el Comité de 
Transparencia en sesión especial, conforme a las disposiciones aplicables 
que exijan la elaboración de versión pública. En dicha sesión se detallará la 
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debida fundamentación y motivación que exija este ejercicio de 
clasificación. Asimismo, no se podrán omitir de las versiones públicas los 
elementos esenciales que muestren la información contenida en las 
obligaciones de transparencia. 

 
VII. Que en relación a los documentos señalados en el apartado de 

Antecedentes, la UAF, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
señaladas en la LGTAIP y en la LFTAIP, remitió las versiones públicas de los 
documentos generados, las cuales contienen datos personales, mismos que 
se detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto este Comité considera son 
datos personales concernientes a una persona física, a través de los cuales 
puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el supuesto 
previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los titulares de la 
información, para permitir el acceso a la misma, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer 
párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en las Resoluciones RDA 
3656/15, RRA 4062/18 y RRA 7859/18, así como en los Criterios orientadores 
10/17 y 19/17, todos emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) como se 
expone a continuación: 

 
Datos Personales Motivación 

Domicilio de persona 
física 
 

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el domicilio, en términos del artículo 29 del 
Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente 
una persona física. En este sentido, constituye un dato personal 
y, por ende confidencial, ya que incide directamente en la 
privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría 
afectar la esfera privada de las mismas. 

Por consiguiente, se tiene que el domicilio de una persona física 
constituye un dato personal susceptible de clasificación de 
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conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Número telefónico 
particular de persona 
física 
 

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que por lo que corresponde al número asignado 
a un teléfono de casa, oficina y celular permite localizar a una 
persona física identificada o identificable, por lo que se considera 
dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 
113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
consentimiento de su titular. 

Correo electrónico de 
persona física 
 

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el correo electrónico se puede asimilar al 
teléfono o domicilio particular, es decir, se considera como un 
dato personal, toda vez que es otro medio para comunicarse con 
la persona titular del mismo y la hace localizable. Así también, se 
trata de información de una persona física identificada o 
identificable que, al darse a conocer, afectaría la intimidad de 
dicha persona. 
 
En virtud de lo anterior, el correo electrónico constituye un dato 
personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

RFC de persona física 
(Registro Federal de 
Contribuyentes) 

Que el INAI emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el RFC 
es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es 
un dato personal de carácter confidencial, criterio que resulta 
aplicable al presente caso. 

Clave de elector del 
representante legal 

Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la 
CONAGUA, el INAI determinó que la clave de elector es una clave 
de registro que se compone de 18 caracteres y se conforma con 
las primeras letras de los apellidos, año, mes, día y clave del 
estado en que su titular nació, sexo y una homoclave interna de 
registro; derivado de lo cual, la clave referida ha sido considerada 
por el Pleno del INAI como dato personal objeto de 
confidencialidad, en términos de lo dispuesto por la fracción I, del 
artículo 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 



  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 517/2021 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) 

 

Página 13 de 22 
 

 

Código QR de persona 
física 

Que en la Resolución RDA 3656/15, el INAI determinó que los 
comprobantes fiscales digitales a través de internet, debe incluir 
un código de barras bidimensional conforme al formato de un QR 
Code (Quick Response Code) el cual contiene, entre otros datos, 
el Registro Federal de Contribuyentes del emisor. 
 
Cabe señalar que en la Resolución de referencia el INAI concluyó 
que si bien el código de barras bidimensional como tal no 
constituye en sí un dato personal, se advierte que a través de la 
lectura de éste con un dispositivo electrónico, se puede obtener 
el Registro Federal de Contribuyentes del emisor, que en el caso 
que nos ocupa, es el representante legal, que es una persona 
física, por lo que dicho dato es confidencial, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, análisis que 
resulta aplicable al presente caso. 

Número de serie del 
certificado del 
emisor, cadena 
original del 
certificado digital, 
sello digital del CFDI, 
sello del SAT, todos 
de persona física 
(Información 
Patrimonial de 
persona física) 
 

De acuerdo con la información del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), el sello digital y/o código bidimensional se 
genera a partir de diversos datos, entre los que se encuentra el 
RFC del emisor, datos del emisor, datos de receptor, total de la 
factura y del UIID, además del número de aprobación, rango 
aprobado y fecha de asignación de folios; en este sentido, al 
contener información confidencial que solo atañe a su titular, por 
lo que, este Comité considera necesario clasificarlos como datos 
personales, ya que los mismos se encuentran estrechamente 
relacionados con el patrimonio de una persona física particular. 
 
Al respecto, es dable señalar que el patrimonio es un dato 
personal, dado que consiste en el conjunto de relaciones jurídicas 
activas y pasivas que pertenecen a una persona y son estimables 
económicamente; es decir, el patrimonio está constituido por la 
masa de bienes, activo y pasivo, unida al titular en su condición 
de persona, que se traduce en que sus ingresos, que constituyen 
un dato económico que pertenece a la intimidad de las mismas. 
 
En virtud de lo anterior, los datos señalados constituyen un dato 
personal, con fundamento en los artículos 116, primer párrafo de 
la LGTAIP, artículo 113, fracción I de la LFTAIP, aunado a que 
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requieren el consentimiento de los particulares para permitir el 
acceso al mismo.  

Cuentas bancarias 
y/o CLABE 
interbancaria del 
servidor público  

Que el Criterio 10-17, emitido por el INAI señala que el número de 
cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es 
información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres 
numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las 
cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a 
información relacionada con su patrimonio y realizar diversas 
transacciones; por tanto, constituye información clasificada con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
VIII. Que en los oficios números ASEA/UAF/DGRF/DF/063/2021 y 

ASEA/UAF/DGRMS/DPLC/214/2021, la DF y la DPLC  manifestaron que los 
documentos generados sometidos a consideración de este Órgano 
Colegiado contienen información que tiene el carácter de ser clasificada 
como confidencial consistentes en domicilio, correo electrónico, RFC, clave 
de elector, número de cuenta y CLABE interbancaria, código QR, número de 
serie del certificado del emisor, cadena original del certificado digital, sello 
digital del CFDI, sello del SAT, todos de personas físicas, lo anterior, es así 
ya que estos fueron objeto de análisis en las Resoluciones RDA 3656/15, RRA 
4062/18 y RRA 7859/18, así como en los Criterios orientadores 10/17 y 19/17, 
todos emitidos por el INAI, mismos que se describieron en el Considerando 
que antecede, en los que se concluyó que se trata de datos personales. 
 
Información patrimonial de persona moral. 

 
IX. Que el artículo 113, fracción III de la LFTAIP y el artículo 116, cuarto párrafo de 

la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial aquella 
que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan 
derecho a ello. 
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X. Que el Lineamiento Cuadragésimo, fracción I de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de abril del 2016, se establece que la información que puede 
actualizar el supuesto establecido en el último párrafo del artículo 116 de la 
LGTAIP es la que se refiere al patrimonio de una persona moral. 

 
XI. Que en los oficios señalados en el apartado de Antecedentes, la DPLC y la 

DF indicaron que la información sometida a clasificación contiene datos 
patrimoniales de la persona moral, mismos que se detallan en el cuadro 
abajo inserto, al respecto este Comité considera que como confidencial se 
encuentra aquella información que presentan los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan derecho a ello, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 113, fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se expone a 
continuación: 

 
Datos 
confidenciales 

Motivación 

Clabe 
interbancaria, 
número de 
cuenta, folio 
fiscal, serie del 
certificado, 
cadena del 
certificado 
digital, sello 
digital del CFDI y 
código QR 
(Información 

Que en la Resolución RRA 7782/17, emitida en contra de la 
CONAGUA el INAI determinó que la información 
patrimonial de persona moral, es susceptible de 
clasificarse por el artículo 113, fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, lo 
anterior en los siguientes términos:  
  
“Por su parte, el artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, establece:   

  
ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial:  …  
  
III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
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patrimonial de 
persona moral) 

 

conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales.   
  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad 
alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 
misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello.  

 
En el mismo sentido, los “Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas”, establecen lo siguiente:  
  

TRIGESIMO OCTAVO. Se considera información confidencial:  
…  
  
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares 
a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho 
de entregar con dicho carácter la información, de 
conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y …  
  
CUADRAGÉSIMO. En relación con el último párrafo del 
artículo 116 de la Ley General, para clasificar la información 
por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la 
hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos 
obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la 
información y si tienen el derecho de que se considere 
clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es 
la siguiente:  
  
I. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y  
  
II. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, 
contable, jurídico o administrativo relativos a una persona, 
que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, 
sobre su proceso de toma de decisiones o información que 
pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos 
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de administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea.  

  
De las leyes de la materia anteriores, se obtiene que entre la 
información que pueda ser considerada como confidencial se 
encuentra aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales, ello 
en razón de que los sujetos obligados deberán determinar si 
aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho de 
que se considere como clasificada, debiendo fundar y motivar la 
confidencialidad.  
  
Aunado a lo anterior, la información confidencial no estará 
sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 
 
Ahora bien, la información que podrá actualizar este supuesto 
de confidencialidad, es la siguiente:  
  

1. La que se refiera al patrimonio de una persona moral.  
 

2. La que comprenda hechos y actos de carácter 
económico, contable, jurídico o administrativo relativos a 
una persona, que pudiera ser útil para un competidor, 
por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del 
negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea.” 

 
Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la DPLC y la DF manifestó que la 
información sometida a consideración de este Órgano Colegiado 
corresponde al patrimonio de una empresa, es decir, contempla 
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información relativa a la Clabe interbancaria, número de cuenta, folio fiscal, 
serie del certificado, cadena del certificado digital, sello digital del CFDI y 
código QR, razón por la cual es dable señalar que se trata de información 
contable y económica que involucra datos de carácter patrimonial de una 
persona moral, la cual al ser divulgada, permitiría conocer aspectos 
financieros, datos que únicamente competen a dicha persona moral.  
 
Al respecto, el artículo 1º Constitucional señala que todas las personas (sin 
especificar físicas o morales), gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Ley Fundamental y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías establecidas 
para su protección constitucional, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones en que la propia Carta 
Magna autoriza. 
 
En ese tenor, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia emitió la tesis aislada 
P. II/2014, emitida en la décima época, por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación en febrero de 2014, cuyo texto refiere lo siguiente: 
 

“PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE 
PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la 
protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el 
acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las 
personas. En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales podría 
entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa de las personas físicas, ante 
la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o 
a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta 
información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte 
de terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativa a su 
identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 
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Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos 
de las personas morales, comprenden aquellos documentos e información que les son 
inherentes, que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, 
independientemente de que, en materia de transparencia e información pública, opere 
el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda información 
en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se 
haya obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, 
constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte de las personas 
morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que 
pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada temporalmente, si se actualiza 
alguno de los supuestos previstos legalmente.” 

 
Del criterio anterior, se desprende que el derecho a la protección de datos 
personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa 
de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son 
titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el 
contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las 
personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria 
por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial 
o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su 
libre y buen desarrollo. 
 
Por otra parte, la jurisprudencia P./J. 1/2015 (10a.), emitida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, tomo uno, libro dieciséis, marzo de dos 
mil quince, Décima Época, materia constitucional, página ciento diecisiete, 
establece lo siguiente:  

 
“PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES APLICABLE 
RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS QUE 
SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES. El artículo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, al disponer que en los Estados Unidos Mexicanos 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en dicha 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
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así como de las garantías para su protección, no prevé distinción alguna, por lo que 
debe interpretarse en el sentido de que comprende tanto a las personas físicas, como 
a las morales, las que gozarán de aquellos derechos en la medida en que resulten 
conformes con su naturaleza y fines. En consecuencia, el principio de interpretación 
más favorable a la persona, que como imperativo establece el párrafo segundo del 
citado precepto, es aplicable respecto de las normas relativas a los derechos humanos 
de los que gocen las personas morales, por lo que deberán interpretarse favoreciendo 
en todo tiempo la protección más amplia, a condición de que no se trate de aquellos 
derechos cuyo contenido material sólo pueda ser disfrutado por las personas físicas, 
lo que habrá de determinarse en cada caso concreto.” 

 
Del criterio citado, se desprende que el principio de interpretación más 
favorable a la persona es aplicable respecto de las normas relativas a los 
derechos humanos de los que gocen las personas morales, por lo que 
deberán interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más 
amplia, a condición de que no se trate de aquellos derechos cuyo contenido 
material sólo pueda ser disfrutado por las personas físicas, lo que habrá de 
determinarse en cada caso concreto. 
 
Derivado de lo expuesto, se colige que en el caso que nos ocupa, tal y como 
se manifestó la DPLC, la información relativa a la Clabe interbancaria, 
número de cuenta, folio fiscal, serie del certificado, cadena del certificado 
digital, sello digital del CFDI y código QR, consiste en datos de carácter 
patrimonial de una persona moral, razón por la cual es dable concluir que la 
misma debe de clasificarse toda vez que se actualiza el supuesto normativo 
establecido en el artículo 113, fracción III de la de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en concatenación con el 
Cuadragésimo de los “Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas”. 

 
Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación de la información confidencial 
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correspondiente a datos personales, lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 113, fracción I y 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo 
y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en correlación con el Lineamiento Trigésimo 
octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 
 
Asimismo, este Órgano Colegiado analizó la clasificación de la información 
referida en el aparatado de Antecedentes, relativa a la información patrimonial 
de persona moral, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP; 116, cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación con la 
fracción I del Lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, por ello, se emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DPLC y la DF, lo anterior con fundamento en lo establecido en los 
artículos 113, fracción I, 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, 
primer párrafo de la LGTAIP; y, del Sexagésimo segundo de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, modificado mediante Acuerdo 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio del 2016. 
 
SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, relativa a la información patrimonial de persona 
moral, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción III 
de la LFTAIP; 116, cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación con la fracción I del 
Lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de 
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clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia a 
notificar por medio electrónico, la presente Resolución a la DF y a la DPLC  
adscrita a la UAF y a la Unidad de Transparencia de la ASEA. Se aclara que la 
Unidad Administrativa deberá publicar en el sistema denominado “Plataforma 
Nacional de Transparencia” las versiones públicas que por medio de la presente 
resolución se aprueban de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 de la LGTAIP; 
así como lo previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas.  
 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 12 de julio de 2021. 
 
 
 
 
Mtra. Ana Julia Jerónimo Gómez. 
Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia de la ASEA.  
 
 
 
Mtro. Víctor Manuel Muciño García. 
Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
 
 
 
 
Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín. 
Coordinadora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
JMBV/CPMG 
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